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Quito, 28 de Marzo de 2001 

Que y Señores AY a NEO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e £ Y MAR. 2001 
Presente.- g zo 

De mis consideraciones: | 

O! 
Mediante la presente, me permito comunicar a ustedes que con fecha 2 de Marzo del MX 
presente el Ing. Pablo Andrade Andrade informó a la Junta General de Socios su o h 
decisión de separarse de GRUPO INTEGRALCO y puso a disposición las 100 Í 
participaciones que posee en la empresa. Ú 

Con fecha 12 de Marzo se realizó la Junta General de Socios Extraordinaria en la cual 
se trató, como único punto del orden del día, la transferencia de acciones propuesta 
por el Ing. Pablo Andrade Andrade. La Junta General de Socios acepta que la 
transferencia de las participaciones que posee el Ing. Pablo Andrade Andrade se 
realicen a favor de los siguientes profesionales: 

- El Dr. Alfredo Muñoz Neira se incorpora como socio de la empresa y adquiere a 
su favor 25 participaciones por un valor de $ 10, 

- El Econ. Milton Mora Correa se incorpora como socio de la empresa y adquiere a 
su favor 25 participaciones por un valor de $ 10; y, 

- El Ing. Raúl Baca Carbo adquiere de igual manera 50 participaciones por un valor de 
$ 20. 

Con estos antecedentes, me permito comunicar a ustedes que la integración de capitak 
de GRUPO INTEGRALCO CIA. LTDA queda de la siguiente manera: 

SOCIOS PARTICIPACIONES % CAPITAL SOCIAL 
Ing. Raúl Baca Carbo 850 85% $ 340 
Econ. Enrique Espinel R. 100 10% 40 
Dr. Alfredo Muñoz Neira 25 2,5% 10 

Econ. Milton Mora Correa 25 2,5% 10 

TOTAL... 1.000 100% $ 400 

Por lo tanto, me permito enviar a ustedes las Escrituras de Cesión de Participaciones 
debidamente registradas en el Registro Mercantil el 27 de marzo del presente a fin de 
que se sirvan inscribir en sus registros. 

Por su gentil atención a la presente, les anticipo mis agradecimientos. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

INGENIERO PABLO ANDRADE ANDRADE 

A FAVOR DE: 

INGENIERO RAÚL BACA CARBO, DOCTOR ALFREDO MUÑOZ 

NEIRA Y ECONOMISTA MILTON MORA CORREA 

CUANTIA: USA $ 40 (S/. 1'000.000,00) 

DJ: 3 COPIAS 

(LEGT) 

ESCRITURA NUMERO: SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES (683) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día veinte de marzo del año dos mil uno, ante mí doctor 

Fernando Arregui Aguirre, NOTARIO TRIGÉSIMO NOVENO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen por una parte en calidad de CEDENTES: el 

señor Ingeniero Pablo Andrade Andrade y su cónyuge señora Sonia 

Elizabeth Salazar Garcés; y, por otra parte en calidad de CESIONA RIOS los 

señores: ingeniero Raúl Baca Carbo, doctor Alfredo Muñoz Neira, y 

economista Milton Mora Correa, casados, por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, mayores de edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de conocerles doy fe y me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta que 2 continuación transcribo: Señor 

Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

la Cesión de Participaciones de la Compañía GRUPO INTEGRALCO CIA. 

LTDA., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: Primera .- 

Comparecientes .- Comparecen a la celebración de la presente Escritura, por 

una parte, el señor ingeniero Pablo Andrade Andrade en calidad de 
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CEDENTE, y por otra parte los señores: ingeniero Raúl Baca Carbo, doctor 

Alfredo Muñoz Neira, y economista Milton Mora Correa en su calidad de 

CESIONARIOS. Comparece además la señora Sonia Elizabeth Salazar 

Garcés con el fin de autorizar, como en efecto autoriza la cesión de 

Participaciones que realiza su cónyuge. Los comparecientes son de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casados. Segunda .- Antecedentes: 

2) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Trigésimo Noveno 

del Cantón Quito el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el ocho de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve se constituyó la Compañía 

GRUPO INTEGRALCO CIA LTDA, con un capital de DIEZ MILLONES 

SUCRES equivalente a CUATROCIENTOS DÓLARES. b) La Junta 

general de socios en sesión realizada el día doce de marzo del año dos mil 

uno, acordó por unanimidad autorizar La cesión de las Participaciones 

sociales del ingeniero Pablo Andrade Andrade. TERCERA.- CESION .- Con 

estos antecedentes mediante el presente instrumento el señor ingeniero Pablo 

Andrade Andrade cede: cincuenta participaciones de diez mil sucres cada 

una, equivalente a veinte dólares americanos (USA $ 20) a favor del señor 

ingeniero Raúl Baca Carbo; veinticinco participaciones de diez mil sucres 

cada una equivalente a diez dólares americanos ($ 10) a favor del señor 

doctor Alfredo Muñoz Neira; y, veinticinco participaciones de diez mil 

sucres cada una equivalente a diez dólares americanos ($ 10) a favor del 

señor economista Milton Mora Correa. Por su parte, los Cesionarios aceptan 

las cesiones de participaciones que se realizan por medio de la presente 

escritura. CUARTA.- Los Cedentes declaran expresamente que transfieren 

las participaciones cedidas sin reserva de ninguna clase y que no tienen 

ningún reclamo que formular por este concepto a los cesionarios quienes han 

procedido a cancelar los valores correspondientes por las participaciones 
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cedidas. QUINTA.- Los Cesionarios declaran que reciben las participaciones 

cedidas y que no tiene ningún reclamo que formular a los Cedentes. Usted 

Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí la 

minuta firmada por el doctor Alfredo Muñoz, abogado con matrícula 

profesional número ciento cincuenta del Colegio de Abogados de El Oro, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída 

que les fue íntegramente la presente por mi el Notario, a los comparecientes, 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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RUPO INrEcraLco 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS 
EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA 

GRUPO INTEGRALCO CIA. LTDA. 

FECHA: Marzo 12 de 2001 
LUGAR: Quito, Almagro y Cordero, Torre "D", Piso 11 Oficina "C" 
HORA: 11:00 a.m. 

ASISTENTES: — Dr. Alfredo Muñoz Neira.- (Presidente) 
Ing. Raúl Baca Carbo . 800 participaciones US$ 320 
Ing. Pablo Andrade Andrade 100 participaciones US$ 40 
Econ. Enrique Espinel R. 100 participaciones US$ 40 

Desarrollo de Junta: El Ing. Raúl Baca Carbo, Gerente General de la empresa, en su 
calidad de Secretario de la Junta verifica el capital social representado por los 
asistentes, comprobando que se encuentran todos presentes. 

Instalada la sesión se aprueba el único punto del orden del día: 

1.- Transferencia de acciones propuesta por el Ing. Pablo Andrade Andrade. 

El Presidente ordena que se lea la comunicación enviada por el Ing. Pablo Andrade 
Andrade en su calidad de socio de la empresa, en la cual comunica su decisión de 
transferir, por razones personales, las 100 participaciones que mantiene como parte 
del capital de la empresa. 

Ordenado por el Presidente el tratamiento de la propuesta presentada en la 
comunicación del Ing. Pablo Andrade Andrade, la Junta General de Socios lamenta la 
resolución tomada por el distinguido profesional y la acepta. 

El Presidente pone en consideración de los socios las participaciones que se liberan. 
El economista Enrique Espinel Rivadeneyra renuncia a su derecho preferencial para 
adquirir nuevas participaciones. El Ing. Raúl Baca Carbo manifiesta su decisión de 
adquirir 50 participaciones y señala que ha recibido la solicitud del economista Milton 
Mora Correa para incorporarse como socio de la empresa y adquirir 25 
participaciones. El Dr. Alfredo Muñoz Neira solicita a la Junta su incorporación como 
socio y su decisión de adquirir 25 participaicones. 

La Junta General acepta que la transferencia de las participaciones que posee el Ing. 
Pabio Andrade Andrade se realicen a favor de los siguientes profesionales: 

- El Dr. Alfredo Muñoz Neira se incorpora como socio de la empresa y adquiere a 
su favor 25 participaciones por un valor de $ 10, 

- El Econ. Milton Mora Correa se incorpora como socio de la empresa y adquiere a 
su favor 25 participaciones por un valor de S 10: y, 

- El Ing. Raúl Baca Carbo adquiere de igual manera 50 participaciones por un valor 
de $ 20. 
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a de Gerente General, Secretario de la Junta, que el presente 
docuíento es fiél copia del original que reposa en los archivos de Secretaría. 
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DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL Ml 

El Consejo Directivo de la Facultad 

de Ciencias Económicas de la 

Universidad Central del Ecuador, 
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MILTON A. MORA CORREA 
  

Mi ha terminado los estudios previos a 

A la obiención del TITULO DE ECONOMISTA, 

  

  

DECANATO SECRETARIA 

 



  

A 
  

_PUCHIMCHAS QUITO ES 

E 

- - o 

Ed33312211 ¡ ECUATORIANACL Ones 
CASADO _SOMTA SALAZAR GARCES 
SUPERIGR INC.CIVIL 

' 

| ROSE ANURADE — => A 

1 

  

ES CIUDADANIA a 170211293-7 
ANDRADE ANORADE PABLO ALPREDO 

-AOTTENBER 1346 
LAUSA AMORADE 
ROMENA NOT 
ECO 
AA 

ta 

      

    

  

_e04-1 0005 0540) AR 

   te 

S
l
 

LT 

CONZALET SU,    
     

   
  

  

  

¡ o * 
j : : e 
l O 
j Y, A A 

>. _ , 

* mr — mo - 

, 

TAIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE SAINCIO( ela AA 

nas 17-00964 PI0it13977 
qn FT 

SNPTACE TAO MEFSFDG 
* PELAS A 

o 
TE A 

AT Aa 
a .”_ >” 

Amat” FEEDIECE NA A DARA   

  

  

IOTARÍA TRIGESIMA | JOVi OYana o au? 

; En aplic A adonté que la. 
potocoota e nigs co ns con; 
elo e ¿a mesa faro 

Ad an UNAS. E 

..» e 1 Ze a . . “Au E 18 hi7 ") - LE | 
y LN 7% A! AS: | 

E, (1 . ERA Dre: ollo. li Aquirra É AS , 

0 2 o iptadto Tit aGimnO Hereno $3! 
Ata 209 7 

/ Ara Cy 

¿ / 
/ 

  
 



        

  

  

             

A os > 

: 

- . te 

7 a 

+1 

i 
— 

Ñ a 

= . mo. - 
, 

; 

LIA DEL iO. ADGA . 
, : 

DL. ICENTIFICACIÓN Y CERAS on 2; 

        

  

y "Sta ma 

  

        

    

  

e
 

   

i 
, 

i 
el Ej 

i 

==”? ETT 

E 

Ci Rados GCCLANZA 
l | ZÉ 

a = - ) E 

IATA | Les 
ponia, 

+45 
0d 

: 

tl 

| 
   

    

A A A e 

mn 

TRIBUMAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION ala 
Elecciones dal 21 de mayo del 2000 

0189-2234. 170025: 862-5 - 
mas 

SALAZAR GARCES SONIA ELIZABET. 
dado, ret 

PICHINCHA ————. "QUITO E > 

BENAL CAZAR 

  

  

  

TT .z *a 

       
RDE GAULITO . 

A TOY té quela : 
y2onforme con 7 a (olocoma que z 

¡el otig: ages AS 
| en: 1yrAs - 

Quito» 20 MAR, Í á 

a A ñ e O Dr: of " 5 ¿0 

. HEEE cargo O 
(E A [ po ááito NA 

| 
| 
| . 

| 

  

  

H
a
s



  
  

_ RAUL, OSVALDO BACÁ CAREO 
29 2E JNIO DE 1931 

    

t 
OS0esoSt, cr : o ECUATORIRÍA | 

O 

* 

y E 

   

     

  

   _ SUPERIOR 

      

   

o
 

  

   

  

  

, Trento BACA 

Yasz3 7 

_ E 

   
: mo, OE WAYO DE EN 

se z er E p ERTE DEL” TITULAR “pr Y, e 
LES A q: : A 2226 26 - 

1 

2 - a O, E » rd 3 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
Te CERTIFICADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 de mayo del 2200 

0036-0719. 090263665-1_ 

BACA.CARBO. RAUL OSWALDO_____ 

PICHINCHA— QUITO o 
CHAUPICRUZ- A AN 

RA . 

PUES basa : 

, => 
AS A 

NOTARÍA TRIGESIMA MÓVSNA/OE QUITO. 
| En aplicación 215 Yaybiotar cdta. que la; 
y fotococi 12 que anjeís C2de,estárzontolme con 

al origináLaus me párdiesentas o 
jen lojas */ _— 
¡Quito po 1 03,400 YN EN i 

ANA 
RNA 

> Eo Me Fabarido AcroguVAguire tl 
- á 7 ¿Arsbrarto Tra galmo Noveno To AL 

A ¿ Cantón Quijó Star” 

Í 

/ 

   

   

  

"1 CeC DOLORES SA: TISTEVAN . ANORACE" 

  

_Va2z2 > 

ENTERO 

Fi. 

 



| 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

: SECC; ¡ON GENERAL 0S 2ESI5TAQ CIVIL. .DENTIFICACION Y CEDULACICN 

  

  

  

  

  

  

       

  

  

  

  

      

         

    

   

    

  

    

  

TAE CIUDADANIA TITO ZA A94- 4 ] LASAL 
! SUPERID HUNOZ_ NEIRA. LUIS £LEREDO . : A 

28” SEPTIEMBRE 1957 Recs 
AZUBLCUENCOLSOGRORIO our OSO EVA a 

202-_ 2137 0211 a 

AZUO TZ - CUE a Di ELA DR LAU DAD 

SAGRARIO 1957 vimua me 

Y Í eS 

, A = ho . 

ERA A ¿ 

ES 

i 

! 

», . moss mer hs MS toni - 

—TrigUNaL SUPREMO ELECT _ CERTIFICADO DE SANO: Ns : 
d8/2000 * 43 7-09053-5 > F0131 dl > ri 

AUREA Luis ALFREDO * E TA E 

qu. . o - Ansi C * 

ú yan ES Eronapoa nn ECTORAL ES 
15 A EL 1 

A e A to E 1 

UNALSUDHEMÍ Culito O aa. RZUCELECT aa E EJARO': A. 

          

   
   

    

    

    

pasto BAD SADA 
¡RED E4S RR: 3 add 

L UNALSER A. mu 
pre CON A MALE 
NALSuUPHis 4 añ] 
MEMQEN Pa el 
ES e od BN AN 56 eN t 

SREMCELEUÍ ad 

He ¿HALO Calor She e | 
¡Jona dao A 
1 LA uSci A) 
e 

IZ 
= 

IGTACÚA TUO IDA SNE SS 

or . Sa ama aña ue ti.     

  

   

¿napien mima wi > ed anntrima car 
stoconia AA 

y , ana” e a A ps ene 
, . don ys 

Guko 3. 20 MAR, 2 01 L1 AN 
rn cid Mor e son oe roto. emqul gue PT 

2efano “er gado yO veno mo 
arma Cuil 7 

  

  

  

ASA



  

  

RS O A A q a rn 

. 
O $ 

      

y
 

      

  

  

“
V
4
 

de
t 

  

CADJEKA hi 

— G1B-4 G074 06224 O 

  

A
 

m 

    

  
: 

i
o
n
 

A
 
n
n
 

   

  

0 
r
r
 

  

A e A A a 

1 

| fotocominua 
i 
1 

  

  

A 

* 

TRIBUNAL SUPAENO ELECTORAL 
ES CERTIFICADO DE SANCIÓN 

¿xóa00L o 17:12825 1 01R 
OE TERA 

CEN OCFREA MILTON ALERIO AA 
PMamnaa “QT 

CANTA 

MOTARIA TRIGÉSIA! IAAOVENA DE ALI 
En aplico A . a EL Mer ay lá que ta 

A, est conforme ani 
   

al y alojar ro o masantado 

? sa 

la 
es ON nos > 2000, Mr 

7 go Or. lA ll Aquirra ¿EY 
Y po r Aa lo pyoveno NAT 

j 

/ 

   

a A A 

 



NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

  

Se otorgó ante mi, Notario Trigésimo Noveno del Cantón Quito, en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

Cesión de Participaciones que otorga el Ingeniero Pablo Andrade 

Andrade, a favor del Ingeniero Raúl Baca Carbo, doctor Alfredo 

Muñoz Neira y Economista Milton Mora Correa, firmada y sellada 

en Quito, a veintidós de marzo del año dos mil uno..- 

  

RAZON: Al margen de la escritura pública de Constitución de la compañía 

denominada GRUPO INTEGRALCO CÍA. LTDA,, celebrada en esta 

Notaria el veintisiete de agosto de mil novecientos noventa y nueve, tomé 

nota de la presente escritura de Cesión de participaciones celebrada en esta 

misma Notaria el veinte de marzo del dos mil uno, por la cual el Ingeniero 

Pablo Andrade cede 50 participaciones de S/. 10.000 cada una (USA 20) a 

favor de Raúl Baca Carbo; 25 participaciones de S/. 10.000 cada una (USA 

10) a favor del doctor Alfredo Muñoz, y 25 participaciones de S/.10.000 

cada una (USA 10) a favor del economista Milton Mora Correa.- Firmada y 

sellada en Quito, a veintidós de marzo del año dos mil uno.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
_ DEL CANTON QUITO 

  

IM Y 
RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2133, del 

REGISTRO MERCANTIL de ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 

3485, Tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía "GRUPO 
INTEGRALCO COMPAÑÍA LIMILAD/. lo referente a la presente Cesión de 

na Participaciones.- Quito, a veintisiet de Marz Ti       
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